
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga – Valle del Cauca  
Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
PROCESO 

VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE LUIS ARTURO CASTAÑO OBANDO Y OTROS 

DEMANDADO JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA Y OTROS 

RADICADO 76-111-31-03-001-2020-00064-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA AUTO No 203 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONFIRMA 

DECISIÓN OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  
 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

– Sala de Decisión Civil Familia- del Distrito Judicial de Buga (V), en 

providencia de segunda instancia de fecha 08 de septiembre de 2023, mediante 

la cual confirman la sentencia No. 014 del 12 de noviembre de 2021, dictada por 

esta judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado la presente providencia, por secretaria liquídense las 

costas decretadas en primera y segunda instancia. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
 
 
NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO 
JUEZ 
AG   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE 

SECRETARÍA 
 

El auto anterior se notificó por Estado Nº 019 de  

hoy FEBRERO 27 DE 2024, a las 8:00 A. M. 

        
 

DIANA LUCIA BOTERO SANTAMARÍA  
SECRETARIA 
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